
CONVENIO DE APOYO Y COLABORACiÓN QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA,
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA COMISiÓN",
REPRESENTADA POR EL CIUDADANO LICENCIADO JESÚS ORTIZ
XILOTL, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA Y POR LA OTRA LA
ASOCIACiÓN EDAD DE ORO DE LOS ABUELOS SAN JUDAS TADEO, A.C.,
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "LA ASOCIACiÓN",
REPRESENTADA POR EL CIUDADANO RODOLFO SÁNCHEZ MELLADO,
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR; QUIENES, DE MANERA CONJUNTA
LLEVARÁN A CABO ACCIONES TENDIENTES A LA PROMOCiÓN Y
DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS, Así COMO A LA PROTECCiÓN
DE LOS GRUPOS VULNERABLES Y CUYAS ACTIVIDADES SE
DESARROLLARÁN A PARTIR DE LA FIRMA DEL PRESENTE CONVENIO,
AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS.

DECLARACIONES:

1.- DECLARA "LA COMISiÓN":

1.1 QUE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS 2, 18 FRACCiÓN XI, 24
FRACCIONES 1, IV Y VII DE LA LEY DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADA EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EL DOCE DE ENERO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, Así COMO DE LOS ARTíCULOS 1, 3
Y 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISiÓN ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA, PUBLICADO EL VEINTE DE
FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE, ES UN ORGANISMO AUTÓNOMO, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYA FINALIDAD ES
LA PROTECCiÓN, OBSERVANCIA, PROMOCiÓN, ESTUDIO Y
DIVULGACiÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS, PREVISTOS POR EL
ORDEN JURíDICO MEXICANO Y EN LOS INSTRUMENTOS JURíDICOS
INTERNACIONALES QUE MÉXICO HA SUSCRITO Y RATIFICADO.

1.2 QUE SU TITULAR, ES EL REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE
ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 24, FRACCiÓN I
DE LA LEY DE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS, Y 17
DE SU REGLAMENTO INTERIOR.

1.3 QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONVENIO,
EL UBICADO EN AVENIDA ARQUITECTOS NÚMERO VEINTISIETE,
COLONIA LOMA BONITA, MUNICIPIO DE TLAXCALA, TLAX.



1.4 QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL ACTA DE INSTALACiÓN
DE LA PRESIDENCIA DE LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS
HUMANOS DE TLAXCALA, DE FECHA VEINTINUEVE DE ENERO DE DOS
MIL DIEZ, PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL VEINTINUEVE DE
ENERO DE DOS MIL DIEZ AL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL ONCE,
ACTA SIGNADA POR LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO DE
LA COMISiÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS DE TLAXCALA.

2.- DECLARA "LA ASOCIACiÓN":

2.1. LA "ASOCIACiÓN", ES UNA ASOCIACiÓN CIVIL LEGALMENTE
CONSTITUIDA, COMO LO ACREDITA CON COPIA CERTIFICADA DEL
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 57101 DE FECHA
DIECINUEVE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS
PROTOCOLlZADA POR EL NOTARIO PÚBLICO NUMERO CINCUENTA Y
CINCO, DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. JUAN MANUEL GARCíA DE
QUEVEDO CORTINA

2.1. QUE SU DIRECTOR ES EL REPRESENTANTE LEGAL, POR LO QUE
ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO DE
CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL PODER GENERAL
OTORGADADO POR LA ASOCIACION "EDAD DE ORO DE LOS ABUELOS
SAN JUDAS TADEO A C." NUMERO 59,753 DE FECHA TREINTA DE
DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, PASADA ANTE
LA FE NUMERO 55 LICENCIADO JUAN MANUEL GARCIA DE QUEVEDO
CORTINA

2.3 QUE CONFORME AL ARTíCULO SEXTO INCISO A) DE SUS
ESTATUTOS, EL OBJETO DE "LA ASOCIACiÓN" ES EL ALOJAMIENTO EN
ASILOS, Así COMO LA ATENCiÓN, CUIDADO Y SERVICIOS, ADEMÁS DE
LAS LABORES NECESARIAS A FAVOR DE PERSONAS DE AMBOS SEXOS
DE EDAD AVANZADA, DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS,
DESAMPARADOS, DISCAPACITADOS y EN GENERAL ANCIANOS DE
AMBOS SEXOS QUE SE ENCUENTREN IMPEDIDOS PARA SATISFACER
POR sí MISMOS SUS REQUERIMIENTOS BÁSICOS DE SUBSISTENCIA Y
DESARROLLO.

2.4 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES EXPEDIDO POR
LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO ES EOA-960719­
ED5, Y SU DENOMINACiÓN "EDAD DE ORO DE LOS ABUELOS SAN
JUDAS TADEO, AC."

2.5. QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO SOCIAL, HA
CELEBRADO CON LA FUNDACiÓN ANTONIO HAGHENBECK Y DE LA
LAMA 1. A P. UN CONTRATO DE COMODATO PARA ACONDICIONAR
COMO ALBERGUE EL CASCO DE LA HACIENDA AMECA, UBICADA EN LA
POBLACION DE LA CONSTANCIA, CARRETERA IXTACUIXTLA-ESPAÑITA



KM. 17, CODIGO PÓSTAL 90290, TELÉFONO 4 62 40 23, PERTENECIENTE
AL MUNICIPIO DE ESPAÑITA, TLAXCALA, MISMO QUE SEÑALA COMO
DOMICILIO FISCAL PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONVENIO.

3.- MANIFIESTAN AMBAS PARTES:

3.1 QUE TODAS LAS ACCIONES QUE ACUERDEN EN LA MATERIA, SE
LLEVARÁN CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, DEBIENDO EN
TODOS LOS CASOS RESPETAR Y GARANTIZAR LOS DERECHOS Y
PRERROGATIVAS DE LAS MUJERES Y HOMBRES ADULTOS MAYORES Y
GRUPOS VULNERABLES.

3.2 QUE SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE
OSTENTAN Y COMPARECEN A LA CELEBRACiÓN DEL PRESENTE
CONVENIO.

3.3 QUE EXISTE LA VOLUNTAD EXPRESA DE APOYARSE MUTUAMENTE
PARA LOGRAR EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, MISMO QUE
SOMETEN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS:

PRIMERA. EL OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO ES QUE "LA
COMISiÓN" PONGA A DISPOSICiÓN DE LOS USUARIOS DE "LA
ASOCIACiÓN", TODOS SUS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTA
A TRAVÉS DE LAS SEIS VISITADURíAS GENERALES Y LAS DIRECCIONES
DE LA MISMA.

SEGUNDA. "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A REALIZAR ACCIONES
DE SENSIBILIZACiÓN, INFORMACiÓN Y CAPACITACiÓN SOBRE
DERECHOS HUMANOS A LOS INTEGRANTES DE "LA ASOCIACiÓN" Y
USUARIOS POTENCIALES CUANDO Así LO REQUIERAN.

TERCERA. "LA ASOCIACiÓN" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR EL
ESPACIO FíSICO, Así COMO LOS MEDIOS ELECTRÓNICOS QUE SE
REQUIERAN PARA LA REALIZACiÓN DE LA SENSIBILIZACiÓN,
INFORMACiÓN Y CAPACITACiÓN DESCRITA EN LA CLÁUSULA
ANTERIOR.

CUARTA. "LA COMISiÓN" SE COMPROMETE A PROPORCIONAR LOS
SERVICIOS INTEGRALES DE ASISTENCIA MÉDICA, PSICOLÓGICA Y
TRABAJO SOCIAL A LOS USUARIOS DE "LA ASOCIACiÓN" CUANDO LO
REQUIERAN.

QUINTA. "LA COMISiÓN" COADYUVARA EN GESTIONES LEGALES EN
PRO DE LOS DERECHOS DE LOS USUARIOS DE "LA ASOCIACiÓN",




